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contra aquéUa, debemos declarar y declaramos ser los actos recurridos
conforme a Derecho, sin hacer expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación Que prescribe el articulo 284.4 de la ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitida en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director General de la Guardia Civil.

16709 ORDEN 413/38476/J988, de 25 de mayo, por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con/echa 6 de abril de 1988. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Fermin
Contreras Garda.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
única. instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Fermín Contreras Ga~c~a, qu~~n
postura por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdmmlstraclOn
Pública, representada y defendida por el Abogadl? ~el Estado, contra
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de Juho de 1985 y 2 de
diciembre de 1986, sobre impugnación de dene:gación de ascenso ~l
empleo inmediato superior, se ha dictado sentencIa con fecha 6 de abnl
de 1988, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Fennín Contre~s .Gar
cía, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de JulIo de
1985 y 2 de diciembre de 1986 por las Que fue desestimada su pretensión
de ascenso al empleo inmediato superior; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgáni.ca 6/198.5, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficma de ongen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.))

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Tomás Rubio Romeo, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 'de noviembre de 1985 y
13 de marzo de 1986, sobre ascenso el empleo inmediato superior, se ha
dietado sentencia con fecha 29 de febrero de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

~allamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Tomás Rubio Romeo,
contra las Resoluciones del Mimsterio de Defensa de 14 de noviembre
de 1985 y 13 de marzo de 1986, por la que le ha sido denegada la
pretensión de ascenso al empleo inmediato superior, en la situación de
reserva activa; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la ley Orgánica 6/1985. y
testimonio de la cual será remitida en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.))

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
díspongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1988.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 413/38480/1988, de 27 de mayo, por Jo que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 22 de febrero de 1988. en el
recurso contencioso-adminislrativo interpuesto por don
Rcifael Dalda Gutiérrez.

ORDEN 413/38479jJ988, de 27 de mayo, por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 29 de febrero de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Garcia Herenas.

16711

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
ú.ui~ rnó)14ul,;ia al1L¡;; la S¡;;l,;l,;iúll Quima u¡;; la Auuknda Nitd.unal, t::nlrt::
partes, de una, como demandante, don Rafael Dalda Gutiérrez. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de marzo y 6 de junio
de 1986, sobre ascenso, se ha dictado sentencia, con fecha 22 de febrero
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Rafael Dalda Gutiérrez contra las Resoluc1ones del
Ministerio de Defensa de 4 de marzo y 6 de junio de 1986, debemos
declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho; sin hacer
imposiciÓn a.e costas'. ..

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indica
ción que prescribe el artículo 284.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila

dos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José García Herenas, Quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones de 5 de mayo de 1984 y 21 de mayo de 1986, sobre
accidente en acto de servicio, se ha dictado sentencia, con fecha 29 de
febrero de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don José García Herenas contra las
Resoluciones de 5 de mayo de 1984 y 21 de mayo de 1986, debemos
declarar y declaramos ser las mismas conformes a Derecho; sin hacer
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia Que se notificará haciendo la indica
ción Que prescribe el articulo 284.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
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En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades Que me confiere el artíc~o 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 413/38473/J988, de 25 de mayo, por Jo que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 29 de febrero de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Tomás Rubio Romeo.
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